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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas. Febrero 08 de 2021.  Se le informa a la señora 
Juez, que una vez revisado el proceso de la referencia se encuentra memorial, presentado 
por la Defensoría de Familia de Bienestar Familiar de la Dorada, Caldas, en donde requiere, 
sé le conceda un plazo para proceder con la verificación de los derechos de la niña SARA 
VALERIA CLAVIJO DUQUE, debido a que la citada menor se encuentra fuera del municipio de 
La Dorada, Caldas, retornando al municipio después del 8 de febrero de los cursantes, según 
memorial que antecede. Pasa al Despacho para proveer. 
 
 
 

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 
 

En atención a la solicitud presentada por la Defensoría de Familia de Bienestar 

Familiar de la Dorada, Caldas, donde requiere, sé le conceda un nuevo plazo para 

proceder de conformidad con el Auto Interlocutorio N.º 042 del 22 de enero de los 

cursantes, esto es, la verificación de los derechos de la niña SARA VALERIA CLAVIJO 

DUQUE, debido a que la citada menor se encuentra fuera del municipio de la Dorada, 

Caldas, se AUTORIZA un plazo por el término de cinco (5) días hábiles, los cuales 

empezarán a correr a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente 

proveído.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 
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Secretaría, ________________________. El día ______________ (___) de ____________ 

de dos mil veintiuno (2021), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 

del auto que antecede. 

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No.023 del 09 de febrero de 2021 

 
 

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 


